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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 5 DE ABRIL DE 2019. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

 Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 29 de 
marzo de 2019. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

Se da cuenta de la siguiente correspondencia y disposiciones oficiales: 
 

 Stc. nº 45 /2019 de 1 de abril dictada por el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo nº 5 en el procedimiento ordinario nº 24/2018. 
A la vista de la Stc. dictada y conteniendo una estimación parcial de las pretensiones 
de este Ayuntamiento se acuerda interponer Recurso de Apelación contra la misma 

 Decreto de la Fiscalía del Área de Elche por el que se acuerda archivar las Diligencias 
de Investigación Penal 76/18. 
 

 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 
 Aprobar reconocimiento extrajudicial de crédito de obras, servicios, suministros y 

subvenciones de 2018. 

 Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

 Aprobar certificaciones de cultura. 

 Aprobar certificaciones de Et Formem Elx 1-2ª Etapa. 

 Aprobar propuestas de pago. 

 Aprobar propuesta de justificación de subvenciones. 

 Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato de la Escuela Abierta de 
Verano. 

 Adjudicar el contrato para el suministro de camión equipado con plataforma 
elevadora para el Departamento de Parques y jardines. 

 Declarar desierto el expediente de concesión demanial de Bar-Restaurante en el 
Parque Municipal. 

 Declarar desierto el expediente de concesión demanial de Bar-Cafetería en el Parque 
Deportivo 

 Rechazar formalmente propuesta de adjudicación de bienes inmuebles a propuesta 
del Organismo Suma Gestión Tributaria, como consecuencia de expediente 
administrativo de apremio nº 2009/22/065703. 

 Rechazar formalmente propuesta de adjudicación de bienes inmuebles a propuesta 
del Organismo Suma Gestión Tributaria, como consecuencia de expediente 
administrativo de apremio nº 2013/22/053962. 

 Rechazar formalmente propuesta de adjudicación de bienes inmuebles a propuesta 



 

2 
Ajuntament d’Elx, Secretaria General. Plaça de Baix, 1- 03202 Elx. Tel. 96 665 80 23 Fax 96 665 80 81.  

e-mail: juntadegobierno@ayto-elche.es 

 

del Organismo Suma Gestión Tributaria, como consecuencia de expediente 
administrativo de apremio nº 2014/22/060919. 

 Modificar al responsable del contrato de actividades orientadas a la intervención y 
reinserción social . 

 Corregir errores cometidos en el expediente de adjudicación del contrato de 
suministro de equipamiento para la renovación de la Electrónica de Red-Core. 

 Corregir errores cometidos en el expediente para la adjudicación del contrato de 
suministro de vehículos destinados a la Policía Local. 

 Denegar la ampliación de plazo solicitado para rehabilitar y acondicionar la cantina 
del campo de fútbol, José Díez Iborra. 

 Subrogar a la mercantil Quavitae Servicios Asistenciales, S.A.U. las concesiones 
demaniales de la parcela dotacional pública sita en Cami Vell de Crevillente con 
destino a centro de atención gerontológica y la parcela dotacional pública, sita en 
Ptda de Carrús C/Esquina Camino los Magros con destino a centro de atención 
gerontológica. 

 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 Establecer el calendario de matriculación y baremo de admisión del alumnado de las 
Escuelas Infantiles Municipales para el curso 2019-2020. 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

 Suscribir convenio de colaboración con la Asociación PRM-Programa de Reinserción 
de Mujeres. 

 Suscribir convenio de colaboración con la Fundación NORAY- Proyecto Hombre-
Alicante de la C.V., para desarrollar programas de prevención comunitaria de 
conductas adictivas en la ciudad. 

 Suscribir convenio de colaboración con la asociación Artes, Cultura y Ocio-Asociación 
para el Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad, para apoyar la 
realización de proyectos dirigidos a personas con discapacidad de nuestra ciudad. 

 Modificar el nombre de la “Comisión Interdisciplinar para la prevención de la 
violencia de género en la ciudad de Elche”, pasando a ser “Comisión Interdisciplinar 
de Coordinación contra la Violencia de Género en el Municipio de Elche”.  

 Aprobar la realización de un Ciclo de Cortometrajes contra la Violencia de Género en 
los Cines Odeón. 

 Autorizar actividades y actuaciones en la vía pública para celebrar la “I edición de 
Yincana la Foia”, en el parque de la Torre del Gall de la Foia y alrededores. 

 Participar el Ayuntamiento, a través de la Oficina Municipal de Atención a la 
Discapacidad y Accesibilidad Universal, en el evento de moda inclusiva, “Elche 
Fashion Weekend 2019”. 

 
ÁREA DE URBANISMO. 

 Aprobar el Proyecto de modificación puntual estructural del Plan General para 
cambio de uso dotacional de equipamiento educativo –cultural a equipamiento 
recreativo-deportivo en la parcela sita en la c/Josefina Manresa esquina c/Antonio 
Ripoll Javaloyes. 

 Encargar al Servicio Técnico de Urbanismo la redacción del documento de incio del 
borrador de Estudio de Detalle y Documento Inicial estratégico de la manzana 11 del 
Sector AR-1. 
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ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 
 Aprobar las bases de la convocatoria del programa “Business Market, Ideas para 

Invertir 2019” así como la celebración de dicho evento en el Centro de Congresos 
“Ciutat d’ Elx”. 

 Aprobar las campañas de promoción comercial del Día de la Madre POPUP STORE Y 
MASTER CLASS DE BAILES, en colaboración con ACYSE y ACONIDI. 

 Aprobar ocupación de la vía pública en el Paseo de la Estación para celebrar el 
FESTIVAL ELX STREET FOOD MARKET 2019 los días 24, 25 y 26 de mayo. 

 Abonar el premio correspondiente al mes de enero de 2019, en base a la 
convocatoria de los premios “Emprendedor del mes”. 

 Abonar el premio correspondiente al mes de febrero de 2019, en base a la 
convocatoria de los premios “Emprendedor del mes”. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

 Autorizar la realización de servicios extraordinarios. 

 Inadmitir el recurso de reposición interpuesto, por Dª Ana María Peral Jalón, contra 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 17-11-2017, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para el año 2017. 

 Autorizar a la Comisión de Fiestas Perleta – Maitino la ocupación de la vía pública y la 
celebración de espectáculos y actividades festivas con motivo de la festividad de San 
Vicent Ferrer. 

 Declarar la compatibilidad para ejercer de profesor asociado universitario en 
régimen de dedicación a tiempo parcial, en la Universidad de Alicante para el curso 
2018/2019 al funcionario de carrera de esta Corporación D. José Antonio Galiano 
Ibarra. 

 Declarar la compatibilidad para ejercer de profesor asociado universitario en 
régimen de dedicación a tiempo parcial, en la Universidad de Alicante para el curso 
2018/2019 al funcionario de carrera de esta Corporación D. Vicente Diez Machín. 

 
ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

 Resolver el contrato de concesión del derecho de ocupación, uso y disfrute del 
puesto nº 27 de la planta alta del Mercado de Abastos de la Plaza de Barcelona, 
destinado a venta menor de ultramarinos. 

 
ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

 Suscribir convenio con la AA.VV. 1º de mayo de Carrús para la organización conjunta 
del evento deportivo “XXXIV Cross de Carrús Elche”. 

 Suscribir convenio de colaboración con la Fundación Fair Play, para la organización y 
desarrollo del “III Torneo Social Ciudad de Elche”. 

 Suscribir convenio con el Club de Tenis de Elche para la organización conjunta del 
evento deportivo “V Memorial Miguel Angel Vives Gomis”. 

 Aprobar el proyecto de modificación nº 1 del Presupuesto de Visitelche de 2019 por 
créditos extraordinarios . 

 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA 

Y REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 
 Conmemorar el Día del Pueblo Gitano. 
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ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 
 Aprobar convenio con la Comunidad de Labradores y Ganaderos de Elche. 

 Aprobar convenio con La Unió de Llauradors i Ramaders (La Unió) de Elche.  

 Resolver expedientes de subvenciones del programa “Cheque Verde 2018”. 

 Declarar incompatible con las necesidades de conservación y protección de los 
valores ambientales del “Embalse d’ Elx”, su uso para la navegación deportiva o 
recreativa.  
 

DESPACHO EXTRAORDINARIO 
 Solicitar al Consell Escolar Municipal que considere el proponer a la Direcció General 

de Centres de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport que el nuevo 
instituto que se construirá en la zona nueva del barrio de El Pla-Sector V de la ciudad, 
se denomine oficialmente “Institut Periodista Vicente Verdú Maciá”. 

 Corregir error existente en el contrato de suministro de equipos informáticos para el 
Ayto., y requerir a la mercantil propuesta para que acredite la solvencia económica, 
financiera y técnica. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto de 
Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 8 de abril de 2019. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
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